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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 160 de la Ley Agraria.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Eduardo Esquer Escobar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de oficio o a petición de parte, deberá investigar la existencia 

de terrenos baldíos y tendrá que verificar las posesiones que existieren en ellos, así mismo, deberá realizar los trabajos necesarios para 

la identificación de los predios respectivos, solicitará al Registro Agrario Nacional, al Registro Público de la Propiedad y a las Oficinas 

de Catastro de la entidad federativa, constancias sobre la situación registral que guardan los predios de que se trate y si el bien ya no es 

dominio de la nación, el expediente deberá ser archivado y quedara como totalmente concluido. 

 

 

 

No. Expediente: 0680-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

  

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la Ley 

Agraria, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo fracciones VII y XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 160.  

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Decreto 

Que reforma el artículo 160 de la Ley Agraria.  

Único: Se reforma el artículo 160 de la Ley Agraria, para quedar 

como sigue: 

Artículo 160. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, de oficio o a petición de parte, deberá investigar la 

existencia de terrenos baldíos y tendrá que verificar las 

posesiones que existieren en ellos, así mismo, deberá realizar 

los trabajos necesarios para la identificación de los predios 

respectivos, solicitará al Registro Agrario Nacional, al 

Registro Público de la Propiedad y a las Oficinas de Catastro 

de la entidad federativa correspondiente, constancias sobre la 

situación registral que guardan los predios de que se trate.  

Cuando se determine que algún bien no se encuentre inscrito 

como dominio de la nación o en posesión de alguna persona se 

deberán llevar a cabo las operaciones de deslinde necesarias, 

ya sea de manera directa o por conducto de las personas que 

designe en un plazo de hasta 180 días hábiles, contados a 

partir de la fecha en que se soliciten las constancias 

correspondientes.  

En caso de que se determine que el bien ya no es dominio de la 

nación, el expediente correspondiente deberá ser archivado y 
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La Secretaría de la Reforma Agraria llevará a cabo las 

operaciones de deslinde que fueren necesarias, directamente o por 

conducto de la persona que designe. El deslindador formulará 

aviso de deslinde en el que señalará el lugar donde tenga 

instaladas sus oficinas, en las que deberá poner los planos 

relativos a los terrenos que se van a deslindar a disposición de 

cualquier interesado para su consulta. Dicho aviso será publicado 

por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

periódico oficial de la entidad federativa en que se encuentre el 

terreno que se va a deslindar y en uno de los diarios de mayor 

circulación de la propia entidad federativa, fijándolo además en 

los parajes cercanos al mismo terreno. En este último caso, al 

aviso se agregará un croquis en el que se indiquen los límites y 

colindancias del terreno. Los propietarios, poseedores, colindantes 

y aquellos que se consideren afectados por el deslinde, tendrán un 

plazo de treinta días hábiles para exponer lo que a su derecho 

convenga. 

 

 

 

 

 

 

 

El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, 

hora y lugar en que principiarán las operaciones de deslinde a 

efecto de que concurran por sí o designen representante. Se 

levantará acta de las diligencias realizadas, en la que firmarán el 

quedara como totalmente concluido.  

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

llevará a cabo las operaciones de deslinde que fueren necesarias, 

directamente o por conducto de la persona que designe. El 

deslindador formulará aviso de deslinde en el que señalará el 

lugar donde tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá poner 

los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar a 

disposición de cualquier interesado para su consulta. Dicho aviso 

será publicado por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el periódico oficial de la entidad federativa en que 

se encuentre el terreno que se va a deslindar y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la propia entidad federativa, 

fijándolo además en los parajes cercanos al mismo terreno. En las 

publicaciones antes señaladas, se deberá incluir el croquis con 

el Sistema de Coordenadas Universal Transversal de 

Mercator, con la finalidad de que la Secretaría anexe las 

documentales topográficas necesarias que permitan 

identificar su ubicación y colindancias de la superficie, 

emitidas por el Registro. Los propietarios, poseedores, 

colindantes y aquellos que se consideren afectados por el 

deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer lo 

que a su derecho convenga, el cual se deberá computar a partir 

del día siguiente de la última publicación de las señaladas 

anteriormente.  

El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, 

hora y lugar en que principiarán las operaciones de deslinde a 

efecto de que concurran por sí o designen representante. Se 

levantará acta de las diligencias realizadas, en la que firmarán el 
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deslindador, dos testigos y los interesados que estuvieren o no 

conformes; en caso de inconformidad se hará constar esta 

circunstancia, sin que la falta de firma de estos últimos afecte la 

validez del acta. Los propietarios o poseedores de predios 

prestarán toda clase de facilidades para que se lleven a cabo los 

trabajos de deslinde. En caso de oposición, el deslindador 

solicitará la ayuda de la fuerza pública.  

 

 

 

 

Recibida por la Secretaría la documentación de las operaciones de 

deslinde procederá a hacer el estudio de las mismas, tanto de la 

parte técnica topográfica, como de la titulación enviada y 

resolverá si el terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si 

dentro de la zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos 

nacionales. Las resoluciones se notificarán a los interesados en los 

domicilios que hayan señalado, y se publicarán además en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

 

En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la 

Secretaría de la Reforma Agraria, el interesado podrá someter el 

asunto al conocimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de 

quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la 

notificación personal al interesado, o de la fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la Federación en caso de que se desconozca su 

domicilio. 

deslindador, dos testigos y los interesados que estuvieren o no 

conformes; en caso de inconformidad se hará constar esta 

circunstancia, sin que la falta de firma de estos últimos afecte la 

validez del acta. Los inconformes podrán presentar al 

momento de la diligencia los documentos probatorios 

necesarios en relación al predio en deslinde. Asimismo, los 

propietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de 

facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. 

En caso de oposición, el deslindador solicitará la ayuda de la 

fuerza pública. 

Recibida por la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano la documentación de las operaciones de deslinde 

procederá a hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte 

técnica topográfica, como de la titulación enviada y resolverá si el 

terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si dentro de la 

zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos nacionales. 

Las resoluciones se notificarán a los interesados en los domicilios 

que hayan señalado, y se publicarán además en el Diario Oficial 

de la Federación. 

En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, el 

interesado podrá someter el asunto al conocimiento de los 

Tribunales Agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes 

al en que haya surtido efectos la notificación personal al 

interesado, o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación en caso de que se desconozca su domicilio. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los trámites relacionados con terrenos baldíos y 

nacionales que se encuentren pendientes de resolver se seguirán 

llevando conforme a las leyes vigentes en el momento en que se 

iniciaron. Sin embargo, en lo que no se opongan, podrán verse 

simplificados o agilizados con las disposiciones una vez que entre 

en vigor el presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez. 


